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Guayaquil, 27 enero 2014 

Señora 

VERÓNICA LAURA MOYANO CANO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Universal Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañía LA PICHANGA S.A. , celebrada el día de hoy, 
tuvo el acierto de reelegirla a usted para el cargo de PRESIDENTE por el 
lapso de CINCO años. 

Según el artículo décimo quinto de los Estatutos Sociales, a usted le 
corresponderá ejercer, la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía, sin necesidad del concurso de ningún otro funcionario, con las 
limitaciones establecidas en el artículo decimocuarto de los estatutos; esto es, 
en caso de venta, arriendo o gravámenes de bienes inmuebles de propiedad de 
la compañía y contratos o actos cuya cuantía supere los Ochenta mil dólares de 
los Estados Unidos de América, la representación legal la ejercerá 
conjuntamente con el Gerente General. 

La Compañía LA PICHANGA S.A. se constituyó mediante Escritura Pública 
otorgada ante el Notario Público Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, Dr. 
Rodolfo Pérez Pimentel el día 2 de marzo del 2009 e inscrita en el Registro 
Mercantil el 17 de marzo del 2009. 

Atentamente, 

e” > 

0 
ra Moya 

“Gerente General — Secretaria de la Junta 
  

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la compañía LA 
PICHANGA S.A., y declaro que me he posesionado en esta misma fecha. 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha treinta de Enero del dos mil catorce queda inscrito el presente 

Nombramiento de Presidente, de la Compañía LA PICHANGA S.A., a 

favor de VERONICA LAURA MOYANO CANO, de fojas 4.566 a 4.568, 
Registro de Nombramientos número 1.432. 
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Guayaquil, 03 de febrero de 2014 

  

REVISADO Polk 
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